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dose señalado para su celebración las siguientes
fechas:

En primera subasta: El día 22 de marzo de 1999,
a las diez horas, por el tipo pactado en escritura
de constitución de hipoteca.

En segunda subasta el día 26 de abril de 1999,
a las diez treinta horas, caso de no haberse adju-
dicado en la primera, por el 75 por 100 de la can-
tidad que sirvió de tipo para la primera subasta.

En tercera subasta, para el caso de no haber pos-
tores en la segunda ni pedirse con arreglo a Derecho
la adjudicación por el actor, el día 24 de mayo
de 1999, a las diez treinta horas, sin sujeción a
tipo.

Lugar: En la Sala de Audiencias de este Juzgado,
avenida Lluís Companys, 10, Palacio de Justicia.

Condiciones generales de la subasta

Primera.—Para tomar parte en las subastas, a
excepción de acreedor ejecutante, si concurriera,
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad, al menos, igual
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva
de tipo para la subasta, tanto en la primera como
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca,
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pujas
por escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar
al mismo resguardo de haber verificado la consig-
nación a que se refiere la condición primera.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con-
signación del precio del remate.

Quinta.—Podrán reservarse a instancia del acree-
dor las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el rematante no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los autos y certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
aceptará como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Caso de que la diligencia de notificación
a la parte demandada resultare negativa, sirva este
edicto de notificación en forma a dicha parte de
los señalamientos de la subasta.

Novena.—Caso de que alguno de los señalamien-
tos coincida en sábado o festivo, será trasladado
al siguiente día hábil.

Bien a subastar

Urbana. Finca número 10.—Vivienda piso bajo,
puerta tercera, sita en la planta baja del edificio
en esta ciudad, polígono Sant Pere de Sacelades,
manzana II, isla A, calle B, sin número, denominado
«Serramar II», cabida útil 52 metros 97 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Tarragona al tomo 1.742, libro 888,
folio 80, finca número 64.685.

Tasada en 7.611.200 pesetas.

Dado en Tarragona a 14 de enero de 1999.—La
Secretaria judicial, Pilar Conesa Expósito.—6.934.$

TERRASSA

Edicto

Doña María Jesús Lozano Rodríguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terras-
sa (Barcelona),

Hace saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 237/1998, se siguen autos de procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros de Cata-
luña, contra doña Montserrat Puig Faine y don Fran-
cisco García Mañas, en los que en resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
25 de marzo de 1999, a las diez horas, la finca
hipotecada que se dirá. Y para el caso de resultar
desierta la primera subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo
lugar y condiciones que la anterior, con rebaja del
25 por 100, el día 29 de abril de 1999, a las diez
horas. Y para el caso de resultar desierta la segunda,
se ha señalado para la tercera, en el mismo lugar
y condiciones que las anteriores, sin sujeción a tipo,
el día 27 de mayo de 1999, a las diez horas; cuyas
subastas se celebrarán con las condiciones siguien-
tes:

Para tomar parte en las subastas, deberán los lici-
tadores, previamente, depositar en la cuenta judicial
de consignaciones de este Juzgado número
0865/0000/10/0237/98, del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», agencia 6260, en calle Mayor,
de esta ciudad, por lo menos, el 20 por 100 del
tipo de valoración correspondiente; que no se admi-
tirán posturas que no cubran el tipo de tasación;
que podrán hacerse posturas por escrito en la forma
que determina el precitado artículo hipotecario; que
el adjudicatario podrá ceder el remate a terceros;
que los autos, títulos de propiedad y certificación
de la regla 4.a del artículo de mención se hallan
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Vivienda en planta primera, puerta cuarta, del
inmueble en calle Hispanidad, 20, esquina General
Goded, de Terrassa; de superficie 67 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Terrassa, al tomo 212, libro 1.019, sección
segunda, folio 92 de la finca número 26.231-N. Tasa-
da en 10.000.000 de pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación a los
demandados para el caso de no ser hallados y/o
encontrarse en ignorado paradero, ello, a los fines
de la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

En el supuesto de que por causas imprevistas o
necesidades del servicio no pudiera celebrarse algu-
na de las subastas señaladas, ésta tendrá lugar a
la misma hora del siguiente día hábil.

Dado en Terrassa (Barcelona) a 21 de diciembre
de 1998.—La Secretaria, María Jesús Lozano Rodrí-
guez.—6.879.$

TERRASSA

Edicto

Doña Montserrat Romero Carrasco, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 8 de Terrassa,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe-
diente judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, con el número 112/1998, promovido
por el Procurador de los Tribunales señor Jo Hierro,
en nombre y representación de «Banco Hipotecario

de España, Sociedad Anónima», en el cual se ha
acordado sacar a pública subasta, por las veces que
se dirán y término de veinte días cada una de ellas,
la finca especialmente hipotecada por don Jaime
Cantón Miguel y doña Virtudes Poveda Pérez.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 29 de marzo
de 1999, a las once horas. No concurriendo pos-
tores, y para la segunda subasta, se ha señalado
el día 29 de abril de 1999. No concurriendo tampoco
postores y para el tercer remate se ha señalado
el día 28 de mayo de 1999. La segunda y la tercera
subasta se celebrarán, en su caso, a la misma hora
y en el mismo lugar que la primera.

Condiciones de las subastas

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
el pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca que es la cantidad de 6.120.000 pesetas, y no
se admitirán posturas que sean inferiores al mismo.
Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por
100 del tipo de la primera, sin que se pueda admitir
postura inferior a dicho tipo. La tercera subasta
se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—El acreedor demandante podrá concurrir
a todas las subastas sin necesidad de consignar can-
tidad alguna para tomar parte en la licitación. Todos
los demás postores, sin excepción, deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz-
gado, abierta en la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», calle Portar Sant Roc, de esta
ciudad, número de cuenta 08821-000-18-0112-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo, tanto en la primera subasta como en la
segunda, en su caso, para tomar parte en las mismas.
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior será
aplicable a ella.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero y realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación en
la citada cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado. Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la postura por escrito que no con-
tenga la aceptación expresada de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda puerta primera en la planta piso segundo.
Tiene una superficie de 68,31 metros cuadrados.
Linda: Frente, con relación a la fachada principal
del inmueble, con la vivienda segunda de la misma
planta; izquierda, entrando, con el bloque 14; dere-
cha, con la caja de escalera y rellano de la misma,
por donde tiene su entrada, y fondo, con vuelo de
zona de paso de uso común, que le separa del blo-
que 10.

Coeficiente: 6,27 por 100.
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Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro-
piedad de Terrassa número 1, finca número 46.401
del tomo 1.716, libro 753, de la sección segunda,
folio 170, es parte de la finca registral número
46.371.

Dado en Terrassa a 29 de enero de 1999.—La
Secretaria, Montserrat Romero Carrasco.—6.874.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Luis Antonio Gallego Otero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Torrejón de
Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 347/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Madrid
contra «Intertrac, Sociedad Anónima», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de marzo de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, siendo el tipo de la
primera subasta 90.800.000 pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2340000018034797, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Módulo o nave industrial número 1, en término
de Torrejón de Ardoz (Madrid), dentro del polígono
industrial «Torrejón», situado en la calle Aluminio,

número 8. Consta de una sola planta, con una super-
ficie aproximada de 988 metros cuadrados y una
planta alta en fachada destinada a oficinas, con una
superficie de 149 metros cuadrados. Inscripción:
folio 73, tomo 3.144, libro 517, finca núme-
ro 38.387-n, Registro de la Propiedad de Torrejón
de Ardoz.

Dado en Torrejón de Ardoz a 18 de diciembre
de 1998.—El Juez, Luis Antonio Gallego Otero.—El
Secretario.—6.903.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María Manuela Hernández Lloreda, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 6/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Ramón Juan López de Silva
y doña María de los Ángeles Avalós Sánchez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 25 de marzo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2704, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso 5.o, letra B, en la calle Milán, número 15.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de esta loca-
lidad, al tomo 2.942, folio 166, finca registral núme-
ro 32.251.

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz a 13 de enero
de 1999.—La Magistrada, María Manuela Hernán-
dez Lloreda.—El Secretario.—6.911.$

TUI

Edicto

En virtud de haberse así acordado en este Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Tui en autos de ejecutivo-otros títulos, seguido bajo
el número 248/1997, a instancia del Procurador
don Juan Manuel Señoráns Arca, en nombre y repre-
sentación de Caja de Ahorros Provincial de Pon-
tevedra, contra don Juan Alonso Martínez y doña
Aurora Rodríguez Alonso, se manda sacar a pública
subasta los bienes que se dirán, por término de
veinte días.

Lugar, fecha y condiciones de la subasta

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza de la Inmaculada,
sin número, en las siguientes fechas:

Para la primera subasta, el día 24 de marzo de
1999, a las diez horas y con el tipo de su tasación.

Para la segunda, caso de no haber postores en
la primera, el día 28 de abril de 1999, a las diez
horas, con rebaja del 25 por 100.

Para la tercera, caso de no haber postores en
la segunda, el día 26 de mayo de 1999, a las diez
horas, sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores que para tomar parte
en las mismas se observarán las siguientes condi-
ciones:

Primera.—En primera subasta el tipo será el valor
dado a los bienes en la tasación efectuada en autos.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Viz-
caya, número de cuenta 3610, clave 17, una can-
tidad, al menos, igual al 20 por 100 del tipo de
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo. Sólo el ejecutante
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate
a un tercero y, además, podrán realizarse por escrito,
en pliego cerrado, verificando junto al mismo la
consignación a que se refiere la condición segunda.

Cuarta.—Los autos y la certificación de cargas se
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado a disposición de los licitadores, en donde
podrán examinarla. Y se entenderá que todo lici-
tador está de acuerdo en aceptar como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—De no reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para poder tomar parte
en la subasta serán devueltas, excepto las que corres-
pondan al mejor postor, que quedará, en su caso,
a cuenta y como parte del precio total del remate.

Bienes objeto de la subasta

Casa unifamilar de planta baja y piso y terreno
unido, formando todo ello una finca de una super-
ficie de 1.213 metros cuadrados. La casa ocupa
una superficie de 113 metros cuadrados la planta
baja y de 107 metros cuadrados la planta superior.
Se encuentra sin terminar de construir. Sita en el


